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CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA DE GUATEMALA 

DECRETO NÚMERO 51-201 O 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Polftica de la República de Guatemala declara de urgencia nacional, y 
de interés social, la reforestación del país y la conservación de los bosques, y establece 
como obligación del Estado, . adoptar las medidas que sean necesarias para la 
conservación, desarrollo y aprovechamiento de los recursos naturales en forma eficiente, 
por lo que es necesario dictar las normas que sean necesarias para cumplir dichos fines. 

CONSIDERANDO: 

Que también es obligación del Estado promover el desarrollo económico de la Nación, y 
tomando en cuenta que los recursos forestales pueden y deben constituirse en la base 
fundamental del desarrollo económico y social, y que dado que mediante su manejo 
sostenido se pueden producir bienes que coadyuven a satisfacer las necesidades de 
energla, viVienda, alimentos, elevar la calidad de vida y el nivel económico, especialmente 
de la población rural, así como la prestación de servicios ambientales que contribuyan a 
proteger las fuentes de agua, fijación de carbono y disminución de la vulnerabilidad ante 
los efectos del cambío cllmátic;:o. 

CONSIDERANDO: 

Que los incentivos forestales han contrlbuido efectivamente a conservar los bosques y a 
reforestar el país. Sin embargo, los poseedores de pequeftas tierras con vocación forestal 
y agroforestal no han podido acceder a eUos, por lo que se están perdiendo oportunidades 
de conservar más árboles y crear nuevos bosques, asl como generar empleos y llevar el 
desarrollo a las áreas más pobres del pals. 

POR TANTO: 

Con fundamento en los articulós 64, 97. 119 incisos a) y c), 126, 128 y en ejercicio del 
artículo 17i inciso a), todos de la Constitución Polltica de la República de Guatemala, 

DECRETA: 

. La siguiente: . ,, 
LEY DE INtlNTIVOS FORESTALES PARA POSEEDORES DE PEQUEÑAS 

EXTENSIONES DE TIERRA DE VOCACIÓN FORESTAL O AGROFORESTAL 
-PINPEP-

CAPITULO t 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1. Objeto. La presente Ley tiene por objeto la creación del programa de 
Incentivos forestales para poseedores de pequef\as extensiones de tierra de vocación 
forestal o agroforestal, el cual podrá abreviarse PINPEP, para'los efectos de aplicación de 
esta Ley. 

Artfcuto 2. Objetivos. La presente Ley contribuirá al manejo forestal sostenible de los 
bosques, mediante et cumplimíento de los objetivos siguientes: 

a) Dar participación a los poseedores de pequet\as extensiones de tierras de 
vocación forestal o agroforestal, en los beneficios de los incentivos económicos en 
materia forestal. 

b) Incorporar la moclalidad de establecimiento y mantenimiento -de sistemas 
agroforestales a los beneficiarios de la presente Ley. 

e) Fomentar la equidad de género, priorizando la participación de grupos de mujeres 
en et manejo de bosques naturales, establecimiento y mantenimiento de 
plantacíones forestales y sistemas agroforestales. 

d) Generar empleo en el érea rural a través del establecimiento y mantenimiento de 
proyectos de manejo de bosques naturalee, de plantaciones forestales y sistemas 
agioforestales. 

e) Fomentar la biodiveraldad forestal. 

Articulo 3. Apllcaci6n y observancia. Este PJOgriama ea de obsetvancia general; su 
émblto de apllcaci6n se extiende a todo el territorio nacional y ·comprenderá: 

a) A los poseedores que no cuentan con titulo de propiedad; 

b) Las.tierras de vocación forestal o agroforestal: y, 

c) Las tierras que tengan o no cobertura forestal 

No se aplicará la presente Ley a: 

1) Tierras que sean producto de invasión, u otra forma de usurpación de propiedad; · 

2) Plantación o plantaciones forestales derivadas de compromisos contraldos según 
los casos Indicados en el Decreto Número 101·96 del Congreso de la República, 
Ley Forestal: y, 

3) Plantaciones forestales derivadas por otros mec::anismos financieros otorgados por 
el Estado. 

Las plantaciones forestales derivadas del PINPEP se conceptúan como plantaciones 
voluntarias. las cuales deben estar debidamente inscritas en el Registro Nacional 
Forestal. 

Articulo 4. Órgano de aplicación. La aplicación del presente Decreto está bajo la 
competencia del Instituto Nacional de Bosques; y los pagos a sus beneficiarios se 
realizarán en coordinación con el Ministerio de Finanzas Públicas. 

Articulo 6. órgano de Dirección T6cnlca. La Dil'e(:ción Técnica, para la orientación d~ 
los aspectos operativos del programa, estará a cargo del Comité Directivo -CODI-. Este 
Comité estará integrado por un representante titular y un suplente de las instituciones 
siguientes: 

a) Instituto Nacional de Bosques -INAB-. 

b) Red Nacional de Comunidades Organizadas Beneficiarias del PINPEP. 

c) Asociación Nacional de Municipalidades -AN~-. 

Dicho Comité será presidido por et representante del INAB y las decisiones se tomarán 
por mayorla. 

Los representantes titulares y suplentes integrantes del CODI, ocuparán su puesto en el 
Comíté mientras duren en sus cargos y tendrán reuniones ordinarias una vez al mes y 
extraordinarias cuando sea necesario, dejando constancia de lo actuado en el acta 
correspondiente. Las dieta.s por reunión asistida por cada miembro del CODI será 
normada en el reglamento, · 

Articulo 6. Func:lonn der Comité Directivo del PINPEP. El Comité Directivo del 
PINPEP tendrá las funciones siguientes: 

a. Determinar los parámetros de evaluaci6n de los proyectos para su certificación; 
b. Qt,terminar los Indicadores de éxito; 
c. Recomendar acciones administrativas por incumplimiento de los compromisos 

forestales adquiridos por los beneficiarios; 
d. Establecer mecanismos de supervisión y monitoreo a los beneficiarios; 
e. Establecer la linea basal del PINPEP, utilizando los indicadores correspondientes; 
f. Recomendar mecanismos de apoyo y supervisión a la Unidad Ejecutora; 
g. .Proponer políticas y seguír estrategias para la ejecución eficiente del Programa; 
h. Evaluar anualmente la ejecución del funcionamiento del PINPEP; 
L Proponer directrices técnicas y administrativas que tiendan a incorporar acciones 

correctivas para enmendar deficiencias detectadas en la evaluación del 
funcionamíento del Proyecto; y, 

j. otras, que en el futuro se agreguen por el mísmo Comité . 

CAPiruLOll 
INCENTIVOS 

Articulo 7. Incentivos. El Estado, por medio del Instituto Nacional de Bosques -INAB-. en 
c:Oordinación con el Ministerio de Finanzas Püblicas -M1NFJN-, otorgará incentivos para el • 
manejo de bosques naturales de producción o protección, establecimiento y 
mantenimiento de plantaciones forestales y sistemas agroforestales a grupos 
organizados, comunidades municipales y personas individuales, y comprenderá: 

a) Poseedores que no_cuenten con titulo de propiedad; 

b} Tierras de vocación forestal o agroforestal; 

e) Tierras que tengan o no cobertura foréstat 

No se otorgarán· incentivos a los identificados en los numerales del articulo 3 de la 
pregente Ley. En cada proyecto deberé ínGlulrse la cormancía de posesión del bien 
inmueble, extendida a titulo gratuito por el Alcalde Municipal en cuya jurisdicción se. 
eneuentre. 
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Arttculo 8. Monto total anual de lnc:entlvoa forestales. El Estado; a través del 
Ministerio de Finanzas Públicas, destinará anualmente una partida equivalente hasta el 
uno por ciento (1%) y no menor del cero punto cinco por dento (0.5%) del presupuesto de 
ingresos ordinarios del Estado del ejercicio fiscal correspondiente, los que ge trasladarán 
al INAB para otorgar incentivos forestales a poseedores de pequet\as extensiones de 
tierras de vocación forestal o agroforestal. 

Articulo 9. Presentación de plane• de m•nejo. Para ser beneficiario de los incentivos 
· establecidos en este Decreto. en las modalidades de manejo de bosque natural con fines 
de proteéción o producción, establecimiento y manejo de plantaciones forestales o 
sistemas agroforestales, se deberá presentar al INAB el plan ~e manejo respectivo. 

Para áreas menores de cinco (5) hectáreas de proyectos de establecimiento de 
plantaciones y sistemas agroforestales, el INAB definirá en fonnatos comprensibles al 
úsuario, la descripción de las actividades a realtzar durante la duración del proyecto. 

En ambos casos, el INAB deberá prónunclarse en un plazo mé>dmo de treinta (30) dias. 

Articulo 10. Pago de los lncentlvoe. Los ineentlvos serán pagados al poseedor de la 
tierra, por el Ministerio de Finanzas P6bllcas, contra presentación del certificado de 
cumplimiento emitido y aprobado por el INAB, en el que se acredite la verificación del 
cumplimiento satisfactorio de las aetivldades del plan de manejo. 

Artieulo 11. Área mlnlma y mil>dma para la obtenciiSn cie Incentivos. El área mlnimá 
para obtaner incentivos se normará en el reglamento del programa y el ares máxima será 
como se describe a continuación: 

a) Para poseedores Individuales, el érea máxima consignada en ~ solicitud para 
obtener el incentiVo forestal será de quince (15) hectéreas y el poseedor individual 
puede presentar varios proyectos dlstlntoa, siempre y cuando la extensión total de 
dichos proyectos l~ividuales sumados, no exceda las quince (15) hectáreas. 

b) Pata grupos organizados de poseedores de tlemi podrán ingresar proyectos con 
has mayores a quince (15) hectéreas, siempre y cuando no participen en el 
grupo, poseedores indivlduates con áreas de terreno mayores a quince (15) 
hectáreas. · 

.AftlCulo 12. Admlnlatraclón de los lncenttv~. Por concepto de supervisión y 
admlnistra<=i6n, el M"inisterio de Flnai1zas Públicas asignará y trasladaré al INAS quince 
por ciento (15%) del monto total de los Incentivos solicitados y evaluados en el campo en 
el cumplimiento de actividades. 

B INAB solíc:ltará al Ministerio de Finanzas Pública• el monto correspondiente a cada 
afto, mismo que se haré efectivo después que el INAB certifique el cumplimiento de 
·actividades descritas en tos planes de manejo. 

Articulo 13. Creación del Fondo de Desarrollo Forntal Comunltarlo. Se crea el 
Fondo de Desarrollo Forestal Comunitario, que será administrado por el Instituto Nacional 
·de Bosques -INAB-. y estaré constituido por tos recursos económicos, tributarios y 
financieros siguientes: 

a) Los ingresos provenientes de la administración ele tos ·incentivos, contemplados ei> 
et articulo 12 de la presente Ley; 

b) Donaciones, bonos, regallas, créditos o cualquier otro titulo, otorgados por el 
Organisrtto Ejecutivo, personas individuales o jurfdlcas, organismos y 
organlz:aeiones nacionales y/o lntemaclonales; 

e) La administración y ejecución de recursos financieros otorgados para proyectos y 
programas derivados de conventos, cartas c;le entendimiento o cualquier otro titulo, 
a favor del Instituto Nacional de Bosques que fortalezca la actMdad forestal; y, 

d) Los cobros derivados del incumptimiento de los compromisos de reforet1taclón, 
. manejo forestal, servicios, supervisión y monitoreo de las actividades forestales, 

asf como el pago de loa dat\os y peljuic:ios a favor del INAB. 

El destino ele los ~ecursos financieros del Fondo de Oesarrollo Forestal,Comunltario, será 
pera el fortalecimiento del INAB, especialmente para promover el desarrollo forestal 
comunitario. · 

Articulo 14. Montó ... 'de lnce,nttVos. El monto fijo por érea métrica, por región y especies,·· 
para el establecimiento y mantenimiento de plantaciones forestales y para el manejo de 
bosques naturales con fines de producci6n y protecci6o, será determinado por la Junta 
Olreotlva del INAB. 

Articulo 15. Tiempo de otorgamiento de Incentivos. El titular de cada proyecto de 
manejo de bosques naturales, recibirá un Incentivo. por un monto igual para cada afio, 
hasta diez (10) anos consecutivos; el monto dependerá del área de bosque a manejar o 
proteger. 

Para proyectos de plantaciones y sistemas agroforestales, recibirá incentivo hasta por 
Seis (6) anos, uno (1) de establecimiento y cinco (5) de mantenimiento. 

CAPITULO 111 
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

>-r11~uto 18. Áreas prioritaria. El PINPEP se aplicaré a todo et territorio nacional y 
(;Omprenderé, para el efecto: 

a) TlelT&S de vocación forestal o agroforntal; 

b) Poseedores sin titulo de propiedad; y, 

e) Tierras que tengan o no cubierta forestal. 

Articulo 17. Asignación presupuntarfa Inicial para operación. El Ministerio de 
Finanzas Públicas, dentro del presupuesto ordinario de egresos para el ejercicio flseal 
2011,- asignará por una única vez la cantidad de diez minones de Quetzales 
(Q.10,000,000.00), los cuales serán destinados para el funcionamiento, equipamiento e 
Implementación del PINPEP. con la finalidad de establecer una plataforma de atención a 
nivel nacional. 

Articulo 18. Reglamento. El reglamento de esta Ley seré emitido por el Instituto Nacional 
de Bosques -INAB-, dentro de los primeros treinta (30) días de la entrada en vigencia..8.{!4: 
presente Declllto. · 

Artl«:&.110 19. Vlgeneta. El presente Oeereto entrarA en vigencia ocho di- después~de su 
publlcaclón en el Diaño Oficial. . ~. 

REMITASE AL ORGANISMO EJECUTIVO' PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN V PUBLICACIÓN. 

eMmDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, EL DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. 

PALACIO NACIONAL: Guatemala, trece de diciembre del afio dos mil diez. 

PUBLJQUESE YCUMPLASE 

(E-855-2010)-17--diciembre 

ORGANISMO EJECUTIVO 

MINISTERIO .DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y ALIMENTAC-IÓN 

Acuérdase Óprobar la ampliación al Presupuesto de Ingresos -del Instituto 

Nacional de Bosques -INAB-, correspondiente al Ejercicio Fisc¿l 201 O. 

ACUERDO GUBERNATIVO No. 353-201 O 

Guatemala, 8 de diciembre del 201 O 

EL PRESIDENTE DE l,A REPUBLJCA, 
CONSIDERANDO: . 

Que ta Constitución Política de la República estipula qu.e el Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado, aprobado para cada ejen:ic:io flsc:al, de confonnidad eón lo establecido en la 
misma, incluirá la estimación de todos 1011 ingresos a obtener y el detalle de los gastos e 
inversiones por realizar. La W'!Ídad del presupuesto es Obligatoña )'.SU estructura programática. 
Todos lo-; ingresos del Estado constituyen un fondo común indívisible destinado exclusivamente 
a ..::ubrir sus egresos; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Orgánica del Pr~o y su Reglamento establecen que las modifü:aciones de ta 
ejecución de los pttSupuestos de las entidades descentndizadas con excepcl6n de las autónomas, 
que impliquen Ja di$tllinución de los resultados económicos y financieros previstos. o !a . 
alteración sustancial de la inversión programada o el mc:remento del endeudamiento autorizado, 
deben ser analizados y decididos por el Organismo Ejecutivo, ofda la opinión del Ministerio de 
Finan.zas Públicas; ' 

CONSIDERANDO: 

Que el Instituto Nacional de Bosques -INAB-, solicitó al Mí~isterio de Finanzas Públicas, una 
ampliación de su Presupuesto correspondiente al Ejercicio Fiscal 2010, por un monto de DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL QUETZALES EXACTOS {Q.2.500.00.00), -0on recursos· 
provenimtes del Ministerio de Agrkuhum Ganaderia y Alimentación -MAGA-, para poder 
realizar el pago de honorario!! del presente afio, al personal técn.íco y profesional contratado bajo 
d renglón 189 ·•Otros estudios y/o servicios'"; 
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